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DISCLAIMER
 Las opiones siguientes son las de Luciano de Castro, no de la University of Iowa
 También no son del nuevo gobierno de Brasil



Observaciones iniciales

• En 2016 fui elegido por la CREG para hacer una evaluación del 
mercado de energía en Colombia

• Fueron seleccionados un panel de 3 expertos internacionales: yo, 
Niels von der Fehr y David Harbord

• La CREG organizó un workshop en los días 5, 6 y 7 de octubre de 2016 
para presentar de las conclusiones

• Mi contribución se podría resumir en dos puntos principales:
• Es necesario poner énfasis en el mercado de contratos, quizás cambiándole el 

nombre (era hasta entonces MOR)
• Es preferible que la CREG deje que los agentes si junten para definirlo
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¿Por qué mercado de contratos?

• Estoy muy contento que la CREG haya elegido seguir mis 
recomendaciones

¿Por que mercados anónimos y estandarizados de contratos son 
buenos? 
• Permiten transparencia en la formación de precios
• Competencia
• Libre entrada
• Alternativa base para el mecanismo de expansión
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La negociación entre los agentes

• Razones para perseguir esta ruta:
1. Agentes pueden crear mercados mucho mejor que el 

gobierno / agencia reguladora
2. Teorema de Coase: si no hay costos de transacción y bien 

definidos derechos de propiedad, agentes pueden llegar a 
resultados eficientes

Es necesario mirar que hay dos cuestiones sobre eso:
• El proceso de negociación no es costoso
• Hay que definir bien los derechos de propiedad
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Características

• Centralización: consolidación de ofertas de compra y venta de los 
contratos de energía eléctrica.
• Anonimato: Transacciones anónimas y compensadas a través de Cámaras
de Riesgo. 
• Seguridad: Asegurar que los participantes estén protegidos de prácticas 
fraudulentas en la negociación.
• Independencia: El proveedor de la infraestructura para la negociación no 
debe tener posiciones propias en el MAE, y su gobernanza debe garantizar 
que no existen conflictos de interés con alguno de los participantes. 
• Acreditación: Protocolo de registro que permita solo la participación de 
aquellos agentes que cumplan con un capital mínimo y con el requerimiento 
de recursos que sean necesarios para la negociación.  
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Características (cont.)

• Liquidez: Volumen y frecuencia de transacciones que permita 
rápidamente a los participantes la compra o venta de contratos de 
energía eléctrica. 

• Gestión eficiente de riesgos: proceso de compensación y liquidación 
debidamente supervisado y con procedimientos legales efectivos para 
administrar los eventos de incumplimiento. 
• Reporte de información: Sistema de información actualizado, preciso 
y público acerca de los precios y volúmenes de transacción, así como 
de las ofertas de compra y venta de los participantes.  
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Etapas del MAE
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Cuestiones

• Un MAE es una PLATAFORMA de negociaciones
• Involucra a varios agentes: productores, consumidores y comercializadores
• ¿Es una plataforma un monopolio natural?

• ¿Cuando tenemos un monopolio natural?
• Un solo agente es capaz de servir a todo el mercado
• Los costos de haber dos o más agentes es anti-económico

• Muchas bolsas de negociaciones se quedaron prácticamente como 
monopolistas en varios países

• La CREG se queda en una situación difícil: elegir un operador. 
Alternativas:

• No elegir nadie – dejar que la competencia lo haga
• Establecer un proceso para elegir 
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Cuestiones
• Mientras el mercado de energía en Colombia no sea muy amplio, es 

posible que tenga características de monopolios naturales
• Hay un “costo social” de haber varios – la liquidez y profundidad de cada 

mercado son afectadas
• La CREG podría mirar este mercado como prestando un servicio público –

similar a una concesión
• Cuestiones legales - ????

• Seguir con el proceso actual pero dar, después, exclusividad a un agente 
para que tenga seguridad que sus costos serán recuperados

• Permitirá invertir el esfuerzo en realizar las negociaciones necesarias
• La deseable competencia se podría abrir después con el mercado de gás
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Otras cuestiones

• La regla para los precios a los consumidores
• El mejor sería tener competencia en el mercado consumidor
• Hasta llegar allí: crear incentivos para la profundidad y liquidez del 

mercado
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Alternativas – opción 1 
Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

No modificar la regulación 

actual

Costo Efectivo Referente del Mercado Combinación de costo efectivo y 

referente de mercado 

α% costo efectivo de cada 

comercializador.

1-α% precios promedios del 

total del mercado bilateral. 

Costo efectivo de las 

compras en contratos de 

cada comercializador en la 

proporción correspondiente 

al  MAE.

Comercializadores

podrían transferir el

precio promedio

ponderado de cada

mercado (Spot, Bilateral

y MAE)

Cada mercado tiene su propio precio de

referencia (Spot, Bilateral y MAE). Sin

embargo hay algunas opciones para

incentivar más la competencia, estas son:

Recompensar a los mejores,

compradores con menores costos

incurridos en el MAE pueden transferir

hasta el precio promedio de mercado.
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Alternativas – opción 2 
Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

No modificar la regulación 

actual

Costo Efectivo Referente del Mercado Combinación de costo efectivo y 

referente de mercado 

Costo efectivo de la

posición Neta en

contratos para cada

comercializador en el

MAE.

Torneo: Permite a los 3 mejores

compradores, es decir con el

costo más bajo de compras, que

transfieran el costo de los

siguientes 3 en el listado.

Mientras que los últimos 3

compradores sólo pueden

trasferir el promedio de los 3

anteriores a estos.
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Alternativas – opción 3 
Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 Alternativa 4

No modificar la regulación 

actual

Costo Efectivo Referente del Mercado Combinación de costo efectivo y 

referente de mercado 

Bandas de tolerancia:

Permite transferir el costo

efectivo incurrido por los

compradores que se

encuentran dentro de

unas bandas de tolerancia.
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Conclusión

• Estaré mirando con mucho interés el desarrollo del mercado de 
contratos en Colombia

• Deseo el mejor éxito para la CREG y el mercado de energía en 
Colombia
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